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Oct3vo.-la opción del sistema a elegir, se hará en el momento
de la presentación "de .la correspondiente declaración o licencia de
importación~ en la admisión temporal y en el momento de solicitar
la correspondiente li~ncia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberil indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación, como de
la" licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento activo y el sisle:ma elegido. rncnci<r
Dando la disposición por la qiJe se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, qu~darán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos., las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de junio de 1984 hasta la aludida fceha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también. a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señala
dos en el articulo anterior comenzarán a con:arse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el 4lBoletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo'aquello rclalívo
a tráfico de peñeccionamicnto y que no este contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decrelo 1492/\975 (<<Bolelín Oficial del Eslado» ""mero 165):
Ordén de la· Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (4lBoletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3' de marzo de

1976 «((Boletín Oficial del Ef>lado~~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptaran las medidas· adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 12 de febrero de 1985.-Por delegación. el Director

general de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E.,portación.-

ORDEN de 15 de ./i'brero de 1985 por la que se
autori=a a Ja firma (dndustrial Subirana. S<x'iedad
Anónima,), el régimen de tráfico de pe~reccio"amienlO
adiVC!para la importación de fibras textiles sifltt>ticas
y arliJlóales y la expurlf;lclO(}n de hiladO$".

Umo. Sr.: C\lJl1plidos los tramites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa (dndustrial Subirana. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de pcñeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas y artificiales
'i la exportación de hilados,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuc~to por la
Dirección General de Exponación. ha rcsueho~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pcrfeccionamicn.
to activo a la firma «Industrial Subirana. Socíedad Anónima». con
domlC'ilio en TafT3gona. polígono ándustrial francoli. parcela 27.
na"es 8 y 9. Y NIF A. 43047323. . .

Segundo.-las mercancias de importad6n· serán:
lo Fibra textil sintética discontinua de poliéster 100 por lOO.

en floca. de 1.5 dcniers 38 milímetros de longitud de corte. en
crudo y brillante. posición estadi~tica 56.01.13. .

2. Fibra textil artificial discontinua de fibrana sin tenir. de 1.5
dCOIcrs 40 milímetros de longitud de corte. brillante. posición
c~tadísllca 56.01.21.

3, Fibra textil sintética discontinua acrilica: de 3 denicrs 40
ccntimctros de longitud de corte. crudo. brillantc. posición cstadis
llca 56.01.15.

Terccro.-Los productos de exportación serán;
I Hilados de fibra poliéster discontinua 100 por 100. sl.'ndllos

o cabJcado,,;. en crudo. posición cSladistica 56.05.03.
Il. Hilados de fibrana 100 por 100. sencillos o cableado". en

crudo. poSición estadistiea 56.05.51.1.
1Il. Hilados de fibra acrilil-a 100 por lOO. discontinua. st'nri

110'> o (,:abkados. en crudo. poskión eSladística S6.05,~ 1.

Cuarto.-:-A efectos coluables se establece lo siguiente;
Por cada 100 kilogramos de las respectivas fibras de importa

ción realmente contenida en los productos de exportación se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios.
segun el sistema a_ que se acoja el interesado 107,53 kilogramos de
fibra de la misma naturaleza y características.

Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concepto de
mermas y el 4 por 100 como s~bprod.uctos adeudables por las
posiciones estadisticas 56.03.13 (si proviene del poliéster). 56.03.15
(si prQviene de las aCrílicas) y 56.03.21 (si proviene de las fibranas).

El interesado queda obligado 4- declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja"de detalle.
pbr cada producto exportado. las composiciones de las materias
pri~as eml?leadas, determinantes qel beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás caractelÍsticas que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente, con las mercancías previa~

mente importadas o que. en su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. _ -

Caso de que se haga uso del sistema -de reposición con
franquicia arancelaria. el interesado hará constar eri las licencias o
DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que será
precisamente los que la-Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinlo.-Se otorga esta autorización hasta elide diciembre de
1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin OflCial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres· meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fehrero de 1976. -

Scxto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España man~iene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación. si lo estima oponuno. autorizar
exportaciones a los demás' países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se' beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento- activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. . ,

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos anos, si
bien para optar por primera v.ez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia_ arancelaria el plazo
para solicitar las impOrtaciones será de un año. a partir de la fecha
de lai exportaciones respectivas. segun lo establecido en el apartado
3.6 de'la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
del~~ .

Las cantidades de rnercancias a importar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. --

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exponación de
las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se-hará en el inomento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Y en el momento de solicitar
la correspondiente li<.:enda de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo 'i el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables.. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción..

Décimo.-En,el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de dcrecho~. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de junio de 1984 hasta_la aludida fecha de
publicaci(:m en el <kBolctín Oficial del Estado)ilo podrán acogerse
tambi¿n a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
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4809cORRECCJON de erraulS de la Orden de 9 de oClubre
de J984 por la qUE' se amplia el número de concesiones
y permisos de illIY'stigadón, bajo la titularidad de
((("ompañía Andallt=a de Minas, Sociedad Anónima,>
(C/F A-28.003168), alas que se conN'dieroll por Ordm
de 13 de mayo de 1983, los bene.fidosfiscales,col71<'ni·
dos en la Le,,\' 6//977, de 4 de enero, de FOl/lel71o de
la Minería.

Padecjdo eIT~r en la inSerción de la citada Orden, publicada ~n
el «Bole.t1,!1. OfiCial del ~stado» número 2, de fecha 2 de enero de
J~,85"pagn,!a 47, a contInuación se formula la oponuna rectifica-
clon:" ... .

. 'En el ~partado primero, ~~Rdo párrafo, línea vigésill!a tercera.
don~e dice: «Quesado. Lentelfa. Cogollos de Guadix, Albuilan.
Aldelre, Gua-». dl'be decir: «Quesado, Lanteira, Cogollos de Gua
dix, Albuñ~n. _Aldeire. yua-».

actividad industrial en carretera nacional 11, kilómetro 583.8. .en
Esparraguera (Barcelona).

«Componentes Electrónicos Base hripresa; Sociedad Anónima»
(CEBISA) (NIF: A.28.593.168). Fabricación de circuitos impresos.
Desarrolla -su actividad industrial en calle .Marqués de Monteagu
do. 22, Madrid.

-«Circuitos Impresos, Sociedad Anónima» (ClSA) (NIF:
A.28.254.274). Fabricación de. circuitos impresos. Desarrolla su
actividad industrial en. el polígono industrial «Los Angelcs~). en
Getafe (Madrid). .

«Microser, Sociedad Anónima» (NIF: A.28.3183.66). Fabr;ca
ción de circuitos impresos. 'Desa,rrolla su actividad industrial en
calle ValentínBeato, números .11-13, Madrid.

Ll? que comunico a V. t par;¡ su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1985.-P. D.(Orden de 15 de mavo de

1984), el Dire,ctor general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. ~ ,

Ilmo. Sr. Secretario de Estado d~ Hacienda.
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hecho constar en Ja licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en_
trámjt~ su resoluci(m. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCial del E",tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionam'iento, y Que no esté corntemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva ·de .la5 siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficíal def Estado» núm. 165).
Orden- de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. núm.282).
Orden del Ministerio de Hacienda de ·21 -de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~Boletin Oficial del Estado» núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
'desenvolvimiento de.la presente autorización.

Lo que comunico a v.. J. para su conocimiento y efectos.
Dios ..uarde a V. J. muchos años;

.Madrid, 15 de febrero de 1985.-P. D.• el Direcl<>r general de
'Exponación, -Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director-general de .E~portación:

,.4808 ORDEN de 2()"de/ebrero·.de ·/985 por la que se
'Conceden a las Empresas que se citan, los beneficios
fiscales a que se reJiere el Real Decreto 769/1982•.de
26 de marzo, sobre medidas de recom:'ersión industrial
de componentes 'electrónicos..

.. ·lImo: Sr.: En·uso de lo previsl<> e~ la~ 21/1982, de 9 de junio,
sobre medidas de reconversión del sector tndustrial de componen~
tes electrónicos ,este .. Ministerio de Economía y Hacienda, a
propuesta ~ la Dirección General de Tributos,· y de conformídad
con lo previsto en el articulo 16 del Real Decreto 769/1982, de 26 .
de marzo. los beneficios definidos en el artículo 3.0

• l. del mismo ~
y que reC~e la Ley 21/1982, de·9 de junio, en su articulo 3.°, ha
tenido a bien, disponer: '

Se' 'conceden a las EmPresas que al final se relacionan. los
'Siguientes beneficios fiscales: " "
. Primero.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones en
activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigidos por el
proceso de reconversión. . ,. , .
. Segundo.-Bonificación del 99 por·loo del Impuesto .General
1iObre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, Derechos
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inlerio-
res. que ",aven las impOrtaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera lDstalación, que no se fabriquen eri Espafta, re.alizadas por
las' Sociedades o Empresas que se hallan acogidas al Plan de
!Reconversión. . . :. ~

Tercero.-Libertad dé amortización, referida a los elementos del
activo, en cuanto que están afectos a las actividades incluidas en el
sector objeto de la reconversión, en las condiciones que reglamenta~

riamente se determine.
Cuarto.-El incumplimiento de la~ obligaciones a que se hayan _

comprometido las Empresas en'ios planes y programas de reestruc
·turación dará lugar, en todo' caso, a la pérdida de .los beneficios
obtenidos y a una multa del tanto al triplp de la cuantía de dichos
beneficios, cuando ésta no supere la cantidad de 2.000.000 de
pesetas. siendo aplicable. cuando proceda,. JPS prepeptos sobre
delito fiscal., . " .' ,,' "~. • .

Quinto.-Contra ,la presente ..Qrden podrá interponerse recurso
de reposición,. de acuerdo con "l. artículo 126 de.la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio_.de ,Economía y
Hacien4a en el plazo de un mes, contado a ~_rtir del día siguiente
.al de su publica~~ón•. , 1, . "'" •. J

Sexto.-Relaclon de Empresas:

·«Setvocircuitos; Soéiedad Anónima» (N)F: A.28.36.82.80) Fa
bricación de circuitos ·impre$os.Uesarrollasu actividad indUstrial
en el polígono industrial «LOs Angeles», en Getafe (Madrid). _

_ .«Electrónica·Bá>lca, oSociedad Anónima» (ELBASA) (NIF:
"'.08.290.579). Fabricación de circuitos. impresos. Desarrollas.

4810 RESOLUCJON de 23 de marzo de i985, delSenido
Nacional de Loterías. por /a que se transcribe la /ista
oficial de las extracciones realizadas y de los numei'os
que han resultado premiados en cada una de las series
de que consta el sorteo celebrado dicho dia en Aladrid.

premie de 20.000.000 de' pesetas para el biHete
número 89914

Consignado a Bilbao, Albac:tte, Badajoz,
Madrid y Pamplona.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 89913 y
89915

99 centenas de 25.000 pesetas cada una. para
los billetes números 89900 al 89999, am

. bos inclusive (excepto el 89914).
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para

los billetes terminados cqmo el primer
premio en 914

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes 'terminados como el primer
premio en 14

9.999 reinte~s de 2.500 peseta, cada uno para
los .btJletes terminados como el primer
premio en 4

Premios especial~:

Han obtenido premio de 23~OOO.OOO de
pesetaslas fraccione.s de las series siguien-"'
les del núm~ro 89914

Fracción 4.· de la serie S.·-Bilbao.
FracCión 7..a de la serie 6.a-Bilbao.
Fracción 5" de la serie 8.a-Bilbao.
Fracción 9.8 de la serie 9.a-Albacete.

premi,o de lO~OOO.OOO de pesetas para el billete
número .

'Consigna~o a Monülla..


